
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social, esta Presidencia del 
Gobierno dispone:

Artículo 1.° 1. Desde el 1 de junio de 1983 las Adminis
traciones Públicas y los funcionarios de empleo y personal 
contratado de colaboración temporal en régimen de derecho ad
ministrativo a su servicio están obligados a cotizar por la con
tingencia de desempleo.

2. La Administración Pública correspondiente será sujeto 
responsable del cumplimiento de la obligación de cotización e 
ingresará las aportaciones propias y las del personal a que se 
refiere el apartado anterior.

Art. 2.° La cotización por desempleo se efectuará sobre 
la base mensual de cotización correspondiente a accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales y se ingresará con
juntamente con las cuotas correspondientes a la Seguridad 
Social.

Art. 3.° El tipo de cotización será el que en cada caso 
esté establecido para la contingencia de desempleo y se dis
tribuirá entre la correspondiente Administración Pública y el 
personal a que se refiere el artículo 1.° en los porcentajes 
previstos con carácter general para Empresa y trabajadores.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 92/1983, 
de 19 de enero, el tipo de cotización aplicable durante el año 
1983 será el 5,8 por 100 de la base de cotización, del que el 
4,8 por 100 será a cargo de la Administración y el 1 por 100 a 
cargo del personal.

A partir del 1 de enero de 1984, y en aplicación del Real 
Decreto 46/1984, de 4 de enero, el tipo de cotización será el 
6,30 por 100, del que el 5,20 por 100 estará a cargo de la Admi
nistración y el 1,10 por 100 a cargo del personal.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

En los aspectos no contemplados expresamente en la pre
sente Orden será de aplicación lo establecido con carácter ge
neral en el Real Decreto 920/1981, de 24 de abril, que aprueba 
el Reglamento de Prestaciones por desempleo.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Trabajo
y Seguridad Social.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

7684 CIRCULAR número 903, de 15 de marzo de 1984, 
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, sobre utilización de las declaraciones- 
liquidaciones, modelos E-4 y E-5.

Las modificaciones de los tipos impositivos que afectan a 
la tarifa primera de la Ley 39/1979, de 4 de noviembre, de los 
Impuestos Especiales, así como a los de la exacción reguladora 
de precios de alcoholes no vínicos, plantean la necesidad de 
establecer, cada vez que se producen, el procedimiento a se
guir por los sujetos pasivos para la utilización de las decla
raciones-liquidaciones, modelos E-4 y E-5, ya que el tipo apli
cable viene determinado por el momento del devengo del 
Impuesto.

Como quiera que las citadas variaciones se pueden seguir 
produciendo en el futuro, esta Dirección General de Aduanas 
e Impuestos Especiales, con el fin de hacer posible practicar 
liquidaciones a distintos tipos y facilitar el procesado infor
mático de las declaraciones, acuerda dictar con carácter gene
ral las siguientes instrucciones:

Primera.—Cada vez que se modifiquen los tipos impositivos 
de la tarifa primera del Impuesto sobre Alcoholes Etílicos, los 
sujetos pasivos que tuvieran existencias de alcoholes, aguar
dientes y holandas en el momento de la entrada en vigor de 
los nuevos tipos, presentarán por cada trimestre, mientras du
ren estas existencias, dos declaraciones-liquidaciones mode
lo E-4.

Segunda.—En la correspondiente a las existencias anterio
res —que se identificará el trimestre a que se refiere con los 
dígitos 5, 6, 7 y 8, según correspondan al primero, segundo, 
tercero o cuarto trimestre—, el único componente del cargo 
estará constituido por la «Existencia anterior», que se repetirá 
en la columna «Total cargo». En la segunda declaración, co
rrespondiente a la producción habida a partir de la entrada 
en vigor de los nuevos tipos —que llevará los dígitos normales 
identificadores del trimestre 1, 2, 3 y 4—, el único componente 
del cargo para el primer trimestre estará constituido por las 
cantidades producidas en el mismo, que se repetirá en la co
lumna «Total cargo». En trimestres siguientes la «existencia 
anterior» será la que figure como «Existencia final» del tri
mestre inmediato anterior.

Tercera.—Continuando con el mismo criterio mantenido en 
situaciones análogas anteriores, deberá entenderse que los pri
meros alcoholes, según clases, que salgan de cada fábrica o 
depósito particular corresponden a las existencias que habla a 
la entrada en vigor de los nuevos tipos, hasta que éstas se ago
ten, con independencia de la identidad real y física de los 
alcoholes.

Cuarta.—Con independencia de lo dispuesto en los números 
anteriores, se reitera que las fábricas de alcoholes etílicos que 
sean «colaboradoras del FORPPA-SENPA» y hayan tenido movi
miento o tengan existencias de alcoholes propiedad del SENPA, 
siguen obligadas a formular declaraciones-liquidaciones inde
pendientes para los alcoholes propios y para los del SENPA en 
esta última que se hará constar a continuación del nombre 
o razón social de la fábrica «por cuenta del SENPA», pero 
consignando en todo caso el CIE del propio fabricante y utili
zando las claves de alcoholes previstas para dicho Organismo, 
al dorso del modelo de impreso de declaración E-4.

Quinta.—Cuando dentro de un mismo trimestre resulten mo
dificados los tipos impositivos aplicables por el concepto de 
«Exacción reguladora de precios de los alcoholes no vínicos», se 
presentarán por los sujetos pasivos, en ese trimestre, dos decla
raciones-liquidaciones modelo E-5, una por el período compren
dido entre el primer día del trimestre y el anterior a la entra
da en vigor de los nuevos precios de los alcoholes, y otra por 
el período comprendido entre dicho día y el último del trimes
tre; en esta última declaración, al lado del dígito que identi
fica el trimestre, se expresará la mención «bis».

Sexta.—Quedan derogadas las Circulares 850, de 15 de ene
ro de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y 886, de 4 de 
febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 24), que 
regulaban situaciones concretas del problema que la presente 
Circular trata de manera general.

Madrid, 15 de marzo de 1984.—El Director general, Miguel 
Angel del Valle y Bolaño.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

7685 ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que se esta
blecen los programas de actuación de la Unidad 
Administradora del Fondo Nacional de Protección 
al Trabajo para el ejercicio presupuestario de 1984.

Ilustrísimos señores:
La Orden de 6 de julio de 1983, de este Departamento, esta

blecía los programas a desarrollar por la Unidad Administrado
ra del Fondo Nacional de Protección al Trabajo para el ejercicio 
presupuestario de 1983.

Se hace necesario, consecuentemente, ampliar la vigencia de 
la citada disposición, a la vez que se aprovecha para introducir 
en dichos programas aquellas correcciones, modificaciones y ajus
tes que se juzguen convenientes a tenor de la experiencia ad
quirida y de la realidad económico-social en que nos encon
tramos.

Por otra parte, se pretende mantener la estructura básica de 
los programas, a fin de darles una continuidad en el tiempo, 
evitando alteraciones sustantivas que ocasionen que los mismos 
no alcancen una eficaz implantación entre los beneficiarios a 
los que van destinados.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:
Artículo 1.º Los programas a desarrollar por la Unidad Ad

ministradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo en el 
ejercicio presupuestarlo de 1984 serán los siguientes:

Programa I. Apoyo al empleo en Cooperativas, Sociedades 
laborales y trabajo autónomo.


